
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00912 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese sin trámite alguno el envío de la notificación por aviso (pdf 07) dado que
mediante providencia del 10-09-2021 (pdf 06) no se tuvo en cuenta el trámite de la
citación para diligencia de notificación personal conforme al artículo 291 del
Código General del Proceso. 

Estese  a  lo  resuelto  en  auto  de  la  fecha  a  través  del  cual  se  ordenó  la
terminación del proceso por desistimiento tácito.  

NOTIFIQUESE (2)

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.14 del 02 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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